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teleológica y sistemática (art. 40. 1 E.T.),hallegado a
la conclusión de que la garantía en cuestión sólo es
operativa cuando el traslado presupone un cambio de
domicilio, lo que no ha sido el caso.

Esta interpretación, ciertamente, acaso no sea la que
resulte, en este caso, más beneficiosa para el. deman
dante, pero no carece en absoluto de racionalidad ni
de apoyatura en otros criterios hermenéuticos. En.estas
circunstancias, ante dos interpretaciones divergentes, y
no son las únicas posibles, relativas a una garantía creada
por el legislador en su labor de configuración del derecho
fundamental,~ la misión de este Tribunal Constitucional
no es la de inclinarse apriorísticamente por la que resulte
más beneficiosa, sin más, para el titular del derecho fun
damental, sino, más correctamente, la de . constatar si
la interpretación llevada a .cabo por el Juez o Tribunal,
en su función de tutela de los derecho~ e intereses legí·
timos (art. 24.1 e.E.), salvaguarda o no suficientemente,
en su contenido sustancial o básico, dicha garantía legal.
Para este Tribunal, en efecto, no es indiferente la inter
pretación del alcance de los derechos -llevada a cabo
por los Tribunales ordinarios, particularmente en la medi
da en que lo que se encuentra implicada es la inter
pretación de la legalidad.

5.· A partir de las anteriores consideraciones, la
demanda de amparo debe .ser desestimada. El Juzgado
de lo Social yel Tribunal' Superior de Justicia han efec
tuado dos interpretaciones diferentes de 1& garantía con
tenida en el art. 74.1 L.B.R.L. para el ejercicio del cargo
público, cualquiera de las cuales preserva el sentido y
contenido sustancial de dicha garantía. La circunstancia
de que la efectuada por el Tribunal Superior de Justicia
no beneficie al titular del derecho no eS,·en modo alguno,
suficiente para entender producida una vulneración del
derecho fundamental a acceder y permanecer en los
cargos y funciones públicas (art. 23.2 C.E.).

FALLO.
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons

titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Deseetimar el preSente recurso.de amparo.

Publíqueseesta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado». '

Dada en Madrid, a veintisiete de octubre de mil nove
cientos, noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

26285 Sala Primera. Sentencia 288/1994, de 27 de
octubre de .1994. Recurso de amparo
1.385/1993. Contra Resolución sancionado
ra del Ministro de Defensa y Sentencia de
la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo en
recurso contencioso-disciplinario militar; Vul
neración del derecho a la libertad de expresión
ejercido en conexión con su derecho a la
defensa.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,· Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno

.Sendra y don Pedro Crijz VillaIón, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo. núm. 1.385/93, promovido
por don Jenaro González del Yerro Valdés, actuando en
su propio nombre, sobre Resolución del Ministro de
Defensa de16 de julio de 1992, y Sentencia de la Sala
de lo Militar del Tribunal Supremo, de 29 de marzo de
1993, en recurso contencioso·disciplinario militar. Han
comparecido el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Presidente don Miguel Rodríguez-Pi
ñero y B~avo-Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 3 de
mayo de 1993, y según lo previsto en el art. 81 LOTC,
don Jenaro González del Yerro Valdés interpuso, en su
propio nombre, recurso de amparo contra la Resolución
del Ministro de Defensa de 16 de julio de 1992" y Sen
tencia de la Sala. de lo Militar del Tribunal Supremo,
de 29 de marzo de 1993, dictada en recurso conten
'cioso-disciplinario militar núm. 2/62/92.

2. El recursq de amparo se fundamentaba en los
siguientes hechos:

a) El. hoy actor interpuso, con fecha 19 de mayo
de 1992, recurso de reposición previo al contencioso
contra Real Decreto 395/1992, de 15 de abril, por el
que·se nombraba Asesor Jurídico General de la Defensa
al General Consejero Togado del Cuerpo Jurídico Militar
eon José Bruno Otero Deus, con rango de Director gene
ral. Dicho señor Otero Deus había pasado a la reserva,
situación declarada por Real Decreto 392/1992, de 15
de abril.

b) En su escrito de recurso, básicamente, el actor
consideraba que el nombramiento mencionado se opo
nía a la legalidad vigente, pues, hasta el momento, el
cargo de Asesor Jurídico General de la Defensa estaba
reservado a miembros en activo del Cuerpo Jurídico Mili
tar,del que el recurrente formaba parte, y que la ele
vación del rango del cargo a Dirección General cons
tituiría una fórmula para la conservación en el mismo
del señor Otero Deus, que de otro modo hubiera debido
cesar en el mismo por pasar a la reserva, todo ello, siem-·
pre atendiendo a los argumentos del hoy actor. En el
desarrollo de su argumentación, vertía el señor González
del Yerro Valdés las siguientes expresiones:

«Considerando que, por lo dicho, con los referidos
actos (Real Decreto impugnado así como Real Decreto
392/1992, de 15 de abril, por el que se atribuyen deter
minadas funciones a la Asesoría Jurídica General del
Ministerio de Defensa) se ha perseguido un resultado
contrario a lo establecido en el ordenamiento jurídico,
conformando una operación en fraude de ley.»' -

«Pero ello es clatamente contra legem, porque ni
siquiera los reconocidos méritos -y servicios prestados
al Ministerio- del Consejero Togado Otero Deus, que
le hacían, sin duda, merecedor, si se quería seguir con
tanda con ellos, de ocupar un cargo de verdadero con
tenido político, como por ejemplo podría haber sido el
de Secretario del Estado de Administración Militar, per;.
miten eludir el mandato legal, -vulnerar para un caso
particular lo dispuesto con carácter general, ni patrimo-.
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nializar una vacante que, por estar atribuida al Cuerpo
Jurídico Militar de la Defensa, debiera ser ocupada por
alguno de sus Consejeros Togados en situación de
actividad.» ,

« .. quien recurre reconoce su escasa legitimación
para ha.cerlo por su también menor afección al men
cionado Cuerpo (Jurídico Militar), pero aun con todo es
suficiente para, por medio de este recurso de reposición
previo al contencioso, salvar su voto frente a la denun
ciada, injusta, arbitraria e ilegal operación en fraude de
ley.»

c) Con fecha 17 de julio de 1992 le fue notificada
Resolúción del excelentísimo señor Ministro de Defensa,
de 16 del mismo mes y año, por la que se le impuso
la sanción de treinta días de arresto, a cumplir en su
propio domicilio, corno autor de una falta teve de emitir'
expresiones contrarias al Gobierno, prevista en el arto
8.28 dela Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre.
El fundamento de -la sanción lo constituían las expre
siones antes descritas, que el órgano sancionador esti
maba contrarias al «buen modo» con que deben mani
festarse los miembros de las Fuerzas Armadas en la inter
posición de todo tipo de recursos contra todas las Reso
luciones que les afecten y consideren contrarias a Dere
cho (art. 200 de las Reales Ordenanzas ·de las Fuerzas
Armadas de 28 de diciembre de 1978). En este sentido
-concluía la resolución sancionadora- las expresiones
antes reproducidas, «efectuadas en tono irónico y mor
daz con las que el Comandante Auditor'se dirige al Orga
no de Gobierno de la Nación, imputan a éste finalidades
.~contrarias al ordenamiento jurídico mediante una actua
ción conscientemente arbitraria (cuando ninguna norma
obligaba a nombrar Asesor Jurídico General Auditor en
situación de actividad) permitiéndose aconsejarle, ade
más, con ~vidente causticidad, el cargo público que debe
conceder al Consejero Togado o General Auditor cuyo
nombramiento impugna, y que según él el Gobierno ."ha
patrimonializado" en beneficio del General, y' esto, en
ningún caso, puede ser entendido como expresiones rea
lizadas con buen modo)).

d) Recurrida en súplica la referida Resolución, fue
desestimado el recurso por Resolución del Ministro de
Defensa de 24 de noviembre de 1992.

e) Interpuesto recurso contencioso-disciplinariomili-"
tar, preferente y sumario para la tutela de los derechos
fundamentales, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
fue desestimado por Sentencia de 29 de marzo de 1993
(not. 6 abril). Partía la Sala de la premisa de que el dere
cho a la libertad de expresión del arto 20 C.E. no es
absoluto e ilimitado, y conoce restricciones específicas
en relación con los miembros de las Fuerzas Armadas
por cuanto constituyen «una institución fuerte e indis
pensablemente jerarquizada, en la que es esencial pre
dominen los principios .de jerarquía y subordinación».
En esta línea se mostraba la exigencia de buen modo
en las relaciones con los superiores jerárquicos de este
personal, incluso en el ejercicio de su derecho a la defen
sa, aunque sin menoscabo de éste. En' el escrito del
que dimanaron los hechos enjuiciados, el actor. vertió
una serie de. expresiones que ningún elemento añadían
a su defensa, ni fáctico ni jurídico y que, aunque quizás
no aisladamente, en el contexto genér~1 de aquél, resul
taban irrespetuosas para el Consejo de Ministros y tam
bién, quizás, para el propio Asesor Jurídico General de
la Defensa. La conducta anterior era menos justificable
aún, concluía la Sala, si se tenía en cuenta que el actor
no defendía intereses personales directamente afecta
dos, sino que, como él misrTlo reconocía, carecía de inte
rés personal y tenía escasa legitimación para' impugnar
el nombramiento del citado Asesor Jurídico General.

3. Consideraba el actor que las resoluciones impug
nadas (del Ministro de Defensa·y de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo) vulneraban el arto 20 C.E., en cuanto
desconocieron su derecho a la libertad de expresión.
Recordando la doctrina de· este Tribunal sobre el valor
central de la libertad de expresión en una sociedad demo
crática, y admitiendo que es un derecho. susceptible dé
ser limitapo en el ámbito jerarquizado de las Fuerzas
Armadas, rechazaba, en cambio, que fuese admlsible
desde este punto de vista cualquier límite. La restricCión
del derecho ha de producirse en un marco de adecuada
justificación, atendiendo a los fines institucionales de
las Fuerzas Armadas, y este m~rco no se ha excedido
en este caso, puesto que las frases descritas, como, en
general, todo el recurso, no se orientaban a un ataque
gratuito e injustificado. al Consejo de Ministros, sino a

. combatir un acto é)dministrativo que el recurrente con
sideraba no ajustado a Derecho.

Por todo lo anterior, concluía solicita'ndo de este Tri
bunal que dictase Sentencia estimatoria, anulando en
consecuencia las resoluciones impugnadas.

4. Mediante providencia de 25 dé octubre de 1993,
la Sección Primera de este Tribunal acordó abrir el trá
mite previsto en' el arto 50.3 LOTC, a fin de que la parte
y el Ministerio Fiscal' alegasen lo que estimasen' con
veniente acerca de la posible concurrencia en la dem'an
da del motivo de inadmisión previsto en el art. 50. 1
c) LOTC, de carecer ésta manifiestamente de contenido
constitucional. A la vista de las alegaciones de la parte
y del Ministerio Fiscal, ambas favorables a la admisión
a trámite del recurso, se acordó su admisión por pro
videncia de 13 de diciembre de 1993.

5. Comparecido en el procedimiento .el Abogado del
Estado, por escrito registrado el11 de febrero de 1994
efectuó sus alegaciones, interesando la desestimación
de la demanda. Consideraba el Abogado del Estado que
las resoluciones impugnadas no habían vulnerado el
derecho del actor a la libertad de expresión. Las expre
siones por las que fue ·sancionado, ciertamente, se ver
tieron en un e~crito al que no se pretendía dar difusión,
pues su destinatario era el Consejo de Ministros, pero
en el que no se ejercitaba sólo el derecho a la defensa;
también, y sobre todo, se expresaba una protesta o una
queja contra el nombramiento impugnado. Desde ambos
puntos de vista deben ser valoradas su~ expresiones.

Atendiendo a la estricta función de ejercitar el dere
cho de defensa, las expresiones referidas, ciertamente,
no eran necesarias, como puso de relieve la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, pues en nada aumentaba la fun
damentación jurídica del recurso el recordar al Consejo
de Ministros que podía nombrar al señor Otero Deus
pata un cargo político; argumentar sobre la supuesta
patrimonializacióh de la vacante o encadenar epítetos
«para encarecer retóricamente lo grosero y grave de la
supuesta infracción cometida)). Y si eran excesivas como
constitutivas de una queja o una protesta. Recordando
la doctrina de la STC 371/1993, pone de manifiesto
el Abogado del Estado el acierto con que la Sala del
Tribunal Supremo ha argumentado y realizado la pon
deración de bienes que es propia de los supuestos en
que está en juego el art. 20.1 C.E., sin que tengan efi
cacia, en este trámite, las explicaciones del actor acerca
de lo que quiso decir, tratando de desvirtuar el sentido
de lo plasmado por escrito. -

6. Por su parte, el Ministerio Fiscal efectuó sus ale
gaciones el 15 de febrero de 1994. Consideraba el Minis
terio Público que tanto la Resolución sancionadora como
la Sentencia .que la confirmaba sostenían que, si el
recurrente se hubiera' limitado a poner de manifiesto
la ilegalidad del acto impugnado, la sanción no se,hubiera
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producido. Lo que censuraban, en realidad, erala rei
teración de epítetos que, por innecesarios, no aportaban
nada a su fundamentación y que podían ser irrespetuo
sos para el Gobierno. No comparte esta tesis el Ministerio
Fiscal. En primer lugar, porque afirmar que el acto admi
nistrativo es «en fraude de ley» o contra legem en sí
es un argumento jurídico, puesto que el fraude de ley
está explícitamente previsto en el arto 6.4 C.E., y que
la desviación de poder es cOQtraria al art. 106. 1 C.E.
En la misma línea descriptiva se encuentra el encade
namiento de epítetos reprochado al actor (<<[Resolución]
denunciada, injusta, arbitraria e ilegal»), todos ellos
conectados directamente con el argumento anterior. Por
lo demás, aun reconociéndose que la Sala Quinta del
Tribunal Supremo ha efectuado una adecuada ponde
ración de intereses, no se comparte la interpretación
de la Sala porque:

a) Las manifestaciones irregulares se plasmaron en
un recurso de reposición previo al contencioso. Es decir,
en conexión con el ejercicio de otro derecho fundamental
(art. 24.1 C.E.).

b) El destinatario de las mismas no era el Gobierno
como órgano político, sino como órgano administrativo
autor del acto impugnado.

c) El autor de dichas manifestaciones no actuaba
como militar, sino como miembro de un cuerpo fun
cionarial al que se le privaba de un puesto en el escalafón.

d) El escrito no tendía a criticar la actuación de los
poderes del Estado, sino recurtir un acto administrativo.

Por todo lo anterior solicitaba el Ministerio Fiscal que
fuese admitido el recurso de amparo, porque, teniendo
en cuenta la STC 371/1993, ,""inguno de los valores
a los que responde la limitación de la libertad de expre
sión de los militares había sido cuestionado: ni la dis
ciplina, ni la jerarquía ni el deber de neutralidad política
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

7. Por providencia de 13 de octubre de 1994, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen
tencia el día 17 siguiente, quedando conclusa el día
de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo lo cons
tituyen las Resoluciones sancionadoras del Ministerio de
Defensa, de 16 de julio y 24 de noviembre de 1992,
puesto que, según se desprende del art. 43 LOTC, la
restricción del derecho fundamental invocado (art. 20.1
C.E.) se produjo directa e inmediatamente por aquéllas,
siendo la actuación de los Tribunales de Justicia mera
mente confirmatoria de la infracción denunciada. En este
marco, alega el actor que se ha vulnerado su derecho
a la libertad de expresión, porque se le ha sancionado
por las expresiones vertid~s en un escrito de recurso,
en que impugnaba, por estim;:ulo contrario a la legalidad,
un determinado nombramiento en el Ministerio de Defen
sa. Tanto la Autoridad administrativa como los Tribunales

.dé Justicia y la Abogacía del Estado consideraban en
cambio que las manifestaciones del actor, además de

. irrespetuosas para el Gobierno de la Nación, contrariaban
el «buen modo» con que los miembros de las Fuerzas
Armadas deben dirigirse a sus superiores (art. 200 d~
las Reales Ordenanzas) y no eran necesarias, desde la
perspectiva del derecho del actor a recurrir los actos
administrativos que consideraba contrarios a Derecho.
Desde el inicio de la serie de hechos de la que trae
cauf?a el presente recurso de amparo, pues, se planteó
el debate en términos del arto 20.1 C.E., siendo diver-

gente la ponderación que se ha hecho de los bienes
y valores constitucionales que podrían entrar en colisión.
Por ello no es improcedente sentar las bases doctrinales
con arreglo a las cuales debe valorarse. la pretensión
ejercitada.

2.· Como es sabido, una reiterada doctrina de este
Tribunal ha tenido ocasión de subrayar la trascendencia
del reconocimiento constitucional de la libertad de expre
sión, que es indudablemente la que se ha ejercitado
en el caso presente, al basarse las manifestaciones del
demandante en valoraciones jurídicas y de otra índole
del acto administrativo que impugnó en la instancia (STC
6/1988). Una trascendefJcia que, además de por su con
dición de derecho fundamental, le ha de ser recorrocida
por su valor instrumental para alcanzar finalidades que
han sido objeto, a su vez, de relevante tutela consti
tucional (por todas, SSTC 30/1982, 107/1988,
40/1992, 15/1993; 336/1993, entre otras), en espe
cial, «el mantenimiento de una comunicación pública
libre cual condición de realización efectiva del principio
de legitimidad democrática)) (STC 6/1981, fundamento
jurídico 3.°). O, en su caso, el ejercicio de otros derechos
fundamentales, muy en especial el derecho de defensa
(STC 205/1994, fundamento jurídico 5.°).

Las afirmaciones anteriores son compatibles con la
imposición de límites al referido derecho, si éstos son
conformes con la defensa de bienes o valores con rele
vancia constituCional 'Í se pone de manifiesto la relación
estrecha y directa entre la limitación del derecho y la
tutela del bien o valor que con ella se pretende conseguir. .
Esto es, las limitaciones al derecho a la libertad de expre
sión no sólo. han de estar fundadas, en su enunciación
abstracta, sino también en sus concretas manifestacio
nes, en las que ha de tenerse especial cuidado en apre
ciar la relación de conexión directa y necesaria entre
el límite al derecho fundamental y la finalidad, consti
tucionalmente legítima, que le inspira.

En este marco, la jurisprudencia de este Tribunal,
como la del T.E.D.H. (Sentencia de 8 junio de 1976,
caso ENGEL), ha tenido ocasión de valorar, y aceptar,
la legitimidad abstracta de la limitación del derecho de
libertad de expresión de los miembros de las Fuerzas
Armadas, pues «la atención a las misiones que les enco
mienda» el arto 8. 1 C.E. «requiere una adecuada y eficaz
configuración)) de aquéllas «de la que, entre otras sin
gularidades, deriva su indispensable y específico carácter
de organización profundamente jerarquizada, disciplina
da y unida (arts. 1 y .1 O Reales Ordenanzas))) (STC
371/1993, fundamento jurídico 4.°). Por ello, el legis
lador puede establecer límites específicos al derecho de
libre expresión, de índole procedimental o sustantiva,
que quedarán justificados cuando «esos límites respon
dan a los principios primordiales y los criterios esenciales
de organización de la institución militar, que garanticen
no sólo la.necesaria disciplina y sujeción jerárquica, sino
también el principio de unidad interna» (STC 371/1993,
fundamento jurídico 4.°). Precisamente en la STC
371/1 993 citada tuvo ocasión de afirmarse la legiti
midad constitucional del arto 8.28 de la Ley de Régimen
Disciplinario de las Fuerzas Armadas (en aplicación del
cual fue sancionado el hoy actor), como garante de la
disciplina interna de la institución mediante el obligado
respeto a los órganos y autoridades superiores.

En el presente caso no nos encontramos, sin embar
go, ante un mero tema de la legitimidad de la limitación
del derecho de libertad de expresión de un militar, en
el ámbito castrense, sino de la limitación de la libertad
de expresión en el ejercicio de otro derecho constitu
cional, el derecho de defensa, dado el contexto en el
que las manifestaciones del hoy actor fueron vertidas:
en el texto de un recurso de reposición previo al con-
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tencioso-administrativo, cuyo destinatario era la misma
autoridad que había· dictado el acto administrativo
impugnado, no una autoridad militar, sino el Consejo
de Ministros..

Este es el dato fundamental que debe ser subrayado,
sin que pueda entrarse a valorar, como pretende el Abo- .
gado del Estado, lo que de protesta o queja podía haber
en el escrito, pues esta finalidad no puede ser por sí
sola ilícita, ni es relevante al extremo de anular la fina
lidad de defensa de la propia argumentación que subyace
a todo recurso, respecto de la cual la protesta o la queja
puede ser un añadido o una consecuencia legítima. Así
pues, si el actor, en su condición de funcionario y de
Letrado, interpuso un recurso de reposición frente a"un
determinado nombramiento, es claro que la libertad de
expresión se ha ejercido en una vertiente potencialmente
cualificada, como derecho que puede ser instrumento
necesario para la efectividad de otros bienes o valores
constitucionalmente protegidos, y la defensa de un dere
cho o interés legítimo propio, que en el escrito que fue
objeto de sanción evidentemente existía.

En efecto, aunque el actor aún no hubiese interpuesto
una demanda y no estuviera actuando en el ámbito juris
diccional, estaba en juego no solo el derecho a la libertad
de expresión, sino también el derecho a la defensa, de
modo que la interposición de un recurso como el que
presentó el hoy actor es constitucionalmente relevante,
también para ponderar los límites del arto 20.1 e.E., pues
to que en la sanción impuesta está en juego no sólo
ese derecho fundamental en sí mismo considerado, sino
puesto en relación con el objeto específico de defender
en Derecho unos derechos o intereses legítimos, rela
cionados con sus expectativas profesionales como fun
cionario de carrera, precisamente si un determinado
puesto debería ser reservado o no a los funcionarios
en activo, sin que fuera exigible, como parece esgrimir
la Sala, que .estuviera directamente afectado por el acto
impugnado, puesto que no puede negarse que sus expec
tativas como funcionario de carrera estaban afectadas
por la validez o nulidad de dicho acto'-

En el ámbito propio del recurso de reposición, que
además era un paso necesario previo al acceso a los
Tribunales del orden contencioso-administrativo cuando
los hechos se produjeron, y en el qué habían de deter
minarse ya los motivos de impugnación, se ejerce ya
una defensa jurídica de derechos e interes~_s, formuladas
además en este caso técnicamente dado el carácter de
Letrado del recurrente, sin que esta dimensión consti
tucional se pueda hacer depender del efectivo ejercicio
posterior del derecho de acción judicial.

Además, no es ocioso recordar qüe, a través de los
recursos como medios jurídicos de impugnación, los ciu
dadanos contribuyen eficazmente a pro"mover la lega
lidad en la actuación administrativa (art. 103 e.E.). Ello
implica que no pueden aplicarse los mismos criterios
para juzgar la conducta, y los límites ·de la libertad de
expresión en el seno de las Fuerzas Armadas cuando
las expresiones que se tratan de calificar como infracción
disciplinaria, se· producen en el marco del ejercicio de
un derecho a impugnar una resolución administrativa,
que en cuanto afecta también a otros derechos y valores
constitucionales, ha de ser un elemento particularmente
trascendente

3. A la vista de aquellos criterios y de estas cir
qunstancias, hemos de examinar si la sanción impuesta
al actor ha vulnerado su derecho a la libertad de expre
sión en conexión con su derecho de defensa, por las
frases contenidas en el recurso de reposición, en la medi
da en que las alegaciones de actor no puedan situarse
dentro de la lógica propia de un recurso administrativo,
y hayan comprometido, por la fortna en que se han mani-

festado, los valores de disciplina y jerarquía típicos de
la institución castrense, que constituyen límites legítimos
de la libertad de expresión en los términos antes
expuestos.

Ha de admitirse, como interpreta el órgano judicial,
que el arto 200 de las Reales Ordenanzas, de 28 de
diciembre de 1978, impone una obligación a los miem
bros de las Fuerzas Armadas de actuar con «buen modo»
en relación con los superiores jerárquicos, incluso cuan
do se impugnen sus resoluciones. Una obligación que
no es, per se, contraria a ningún derecho fundamental,
porque el respeto y la corrección son compatibles con
éstos y que uno y otra son necesarios en el marco de
una institución como las Fuerzas Armadas.

Pero a la luz de los derechos constitucionales en jue
go, la expresión legal no puede ser interpretada de forma

_ que, en aras de un mantenimiento a ultranza de su tenor
literal, conduzca al resultado de recortar indebidamente
la libertad de expresión orientada a ejercitar el derecho
a exponer los propios argumentos en un procedimiento
administrativo. No cabe desconocer que la esencia de
un recurso y de la defensa de los propios argumentos
es la crítica del acto, la discusión y ataque de la fun
damentación y racionalidad jurídica del propio acto o
de sus efectos. Una discusión y un ataque que, predi
cándose del acto impugnado, para nada comprometen
el respeto debido al órgano. autor de aquél cuando es
manifiesta su directa conexión con estrictos argumentos
de legalidad, porque por imperativo constitucional
(art. 103 e.E.) el propio órgano que dictó el acto se
halla también directa' e inexcusablemente implicado en
el cumplimiento de la ley.

Pasando a valorarlas expresiones vertidas en el recur
so, es clara su conexión'lrtcon la defensa de tesis jurídicas,
y que se refieren al acto administrativo impugnado, sin
que pueda apreciarse una crítica descalificadora del
Gobierno de la Nación en cuanto tal, que exceda de'
su implicación como órgano que emitió el acto. Afirmar
de un nombramiento que es ilegal o irregular, o contrario
a lo establecido en el ordenamiento jurídico; que pueda
suponer un fraude de ley; que tiene como efecto- patri:'
monializar una plaza escalofonada; y calificarlo de injus
to, arbitrario o ilegal, pueden ser expresiones duras, pero
en ningún modo considerarse ajenas a un razonamiento
estrictamente jurídico. Lo mismo puede decirse -cuando
se discute la posibilidad de que un miembro de las Fuer
zas Armadas-en la reserva ocupe la plaza- de aquellas
otras consideraciones que se refieren a la eventual desig
nación de éste, en función de sus méritos, para un cargo
político y'no para otro que, en la opinión del actor, se
haUaba reservado a miembros en activo del escalafón
al que él pertenecía. Tampoco puede considerarse rele
vante, como pretende el Abogado del Estado, el que
la impugnación no suponía sólo un ejercicio de defensa,
sino también una protesta o queja en términos jurídicos
contra el nombramiento impugnado.

Es clara pues la vinculación entre las afirmaciones
del actor y los argumentos jurídicos en que basa su
tesis; y no es apreciable intento alguno de descalificación
del órgano, sino del acto impugnado, de modo que no
pueden considerarse excedidos los límites de la libertad
de expresión vinculada a la libertad del actor y de sus
intereses legítimos. Por ello, ha de estimarse que la san
ción impuesta al actor ha vulnerado su derecho reco
nocido en el arto 20.1 e.E. en conexión al derecho a
la defensa de sus derechos e intereses legítimos reco
nocida en el art. 24 e.E. Todo lo cual lleva a estimar
el recurso de amparo y a anular las resoluciones
impugnadas. ..



BOE núm. 285. Suplemento Martes 29 noviembre 1994 25

FALLO·

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo V' en su virtud:

1.° Declarar el derecho del actor a la libertad de
expresión.

2.° Anular las Resoluciones del Ministro de Defen
sa de 16 de julio y 24 de noviembre de 1992 V la Sen
tencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 29
de marzo de 1993.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid, a veintisiete de octubre de mil nove-
. cientos noventa V cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero V

Bravo-Ferrer.-Fernando· García-Mon V González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benavas.-Vicente Gimeno Sen
dra;-Pedro Cruz Villalón.-Firmado V rubricado.

26286 Sala Primera. Sentencia 289/1994, de 27 de
octubre de 1994. Recurso de amparo
1.620/1993. Contra Sentencia de la Audien
cia Provincial de Barcelona que desestimó
recurso de apelación contra la del Juzgado
de Instrucción núm. 5 de Badalona, en juicio
verbal de faltas. Vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva: incongruencia omi
siva.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero V Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benavas, don Vicente Gimeno
Sendra V don Pedro Cruz Villalón, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.620/93, interpuesto
por el Procurador don Fernando Bermúdez de Castro
Rosillo, en representación de la Comisión Liquidadora
·de Entidades Aseguradoras, con la asistencia del Letrado
don Juan José Sanz Delgado, contra. la Sentencia de
la Audiencia Provincial de Barcelona (Sección Octava),
de 2 de abril de 1993 (rollo 2.135/93), que desestima
el recurso de· apelación contra la Sentencia del Juzgado
de Instrucción núm. 5de Badalona, de 9 de diciembre,
en juicio verbal de faltas núm. 122/92, seguido por una
falta de lesiones. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Bena
vas, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 20 de mayo' de 1993, don Fernando Bermúdez de
Castro Rosillo, Procurador de los Tribunales V de la Comi-

sión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, interpone
recurso de amparo contra la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Barcelona (Sección Octava), de 2 de abril
de 1993 (rollo 2.135/93), desestimatoria del recurso
de apelación formulado por el actor contra la del Juzgado
de Instrucción núm. 5 de Badalona, de 9 de diciembre
del mismo año, en juicio verbal de faltas núm. 122/92,
seguido por una de lesiones.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante
cedentes de hecho:

A) En autos de juicio verbal de faltas seguidos por
lesiones producidas en accidente de circulación, el Juz
gado de Instrucción núm. 5 de Badalona dicta Sentencia
condenatoria de don Ramón Rubio Requejo como autor
de una falta contra las personas de las tipificadas en
el art. 586 bis del Código Penal. Además de a la pena
de dos días de arresto menor y multa de 50.000 pesetas,
el fallo condena al inculpado a que indemnice a la víctima
de l~ colisión con la cantidad de 3.685.000 pesetas
por las lesiones sufridas, 100.000 pesetas por las secue
las V 334.265 pesetas por los daños materiales oca
sionados, «declarando la responsabilidad civil de forma
directa y solidaria del Consorcio de Compensación de
Seguros hasta el límite del Seguro Obligatorio y de la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras)).

. .
B) La Comisión Liquidadora de Entidádes' Asegura

doras (C.L.E.A.) interpuso recurso de apelación contra
la citada Sentencia, por entender que, al no correspon
derle la asunción ni la responsabilidad de las obligaciones
de las entidades aseguradoras que liquida, no es ajustada
a Derecho la declaración de responsabilidad civil que
recae sobre ella. El Consorcio d~ Compensación de Segu
ros se adhirió a la apelación ya los motivos manifestados
por la C.L.E.A. El perjudicado apeló asimismo contra la
Sentencia, por error en la apreciación de la prueba que
habría determinado una indemnización inferior a la
debida.

C) La Sentencia de la Audiencia Provincial de Bar~
celona, de 2 de abril de 1993, resuelve la confirmación
en todas sus partes de la Sentencia recurrida, con base
en el siguiente fundamento único de Derecho: «Compete
al Juez de instancia en base a lo dispuesto en el
arto 741 de la L.E.Crim. apreciar las pruebas practicadas
de acuerdo con el dictado de su conciencia, V las con
clusiones fácticas a las que así llegue habrán de repu
tarse correctas, salvo que se demuestre manifiesto error
o cuando resulten incompletas, incongruentes o con
tradictorias; pues él es juzgador de primer grado, el que,
tanto por su objetividad institucional como por su apre
ciación directa V personal de la actividad probatoria, está
en mejores condiciones para obtener una valoración
objetiva V crítica del hecho enjuiciado, sin que sea lícito
sustituir su criterio por el legitimamente interesado V
subjetivo de la parte, sin un serio fundamento, como
no lo hay en el caso de autos, en el que las indem
nizaciones otorgadas en la parte dispositiva de la reso
lución impugnada devienen equitativ~mente ajustadas
a la realidad de lo sufrido, y secuelas producidas, esti
mándose legalmente correcta V sin perjuicio de las accio
nes que mutuamente se repitan las compañías asegu
radoras compelidas al pago de aquéllas)).

3. La representación de la recurrente alega en su
escrito de solicitud de amparo que la Sentencia de la
Audiencia ha vulnerado el derecho de la actora a la obten
ción de tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.). Frente
a la petición contenida en el recurso de apelación, la
demandante habría obtenido respuesta a través de una
Sentencia «viciada de incongruencia por total V absoluta
falta de fundamentación)), pues no constituiría talla este-


